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Expediente EXA N° 8563/2018 
Resolución D—EXA N° 537/2018 

Salta, 23 de octubre de 2018 

2018 — Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Inscripción de 
Interesados para l cobertura de un (1) Cargo Interino en la categoría de Profesor Adjunto 
con dedicación Simple para la asignatura Energía Solar Térmica I, de la carrera 
Tecnicatura en Energía Solar (plan 2012), que se dicta en Centro Regional Universitario 
Cafayate, y 

CONSIDERANDO: 

Que, corresponde sustituir al Dr. Marcelo Daniel GEA, como miembro de la 
Comisión Asesora en el presente llamado, por encontrarse con compensación de su 
licencia anual reglamentaria. 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la 
Provisión de Cargos Docentes Interinos, corresponde emitir instrumento legal de 
sustitución de miembros la Comisión Asesora Jurado que habrá de entender en la 
convocatoria que se tramita por estos actuados. 

POR ELLO. y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Sustituir al Dr. Marcelo Daniel GEA, en la integración de la Comisión 
Asesora del llamado a Inscripción de Interesados convocado mediante Resolución CD-
EXA N° 487/2018, la que quedará conformado de la siguiente manera: 

MIEMBROS DEL JURADO 

TITULARES 	 SUPLENTES 
María del Socorro VILTE 	 Cora PLACCO 
Alejandro Luis HERNANDEZ 	 Verónica Mercedes JAVI 
Fernando Florentín TILCA 	 Silvana Elinor FLORES LARSEN 

Miguel Ángel CONDORI 

ARTICULO 2°.- Notifíquese con copia a todas las personas mencionadas en el Artículo 
1°, y al aspirante aceptado: Pablo Roberto DELLICOMPAGNI. Cumplido, siga a la 
Dirección Administrativa de Docencia. 
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